
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N° 003 DE 2016 
(Junio) 

 
Saludo de la Directora: 
 
Buen día comunidad unillanista.  
Durante las últimas semanas siete programas de pregrado y posgrado de nuestra 
universidad tuvieron visitas de pares  y 
otros llegaron en representación del Consejo Nacional de Acreditación CNA- y de la 
Comisión Nacional de Aseguramiento de la Educación Superior-CONACES.  
 
Por tal razón, destaco que la Comunidad Universitaria de Unillanos cuenta con grandes 
personajes, quienes desde su ser y su quehacer hacen aportes valiosos a la investigación,  
la docencia,  la proyección social, al bienestar y  en su integralidad a nuestra Alma Máter. 
 
Es propicia la oportunidad, para informar que hasta el viernes 17 del corriente mes estaré 
cumpliendo funciones como Secretaria Técnica de Acreditación, por tanto expreso mis 
agradecimientos a cada uno  de los integrantes de  la comunidad académica y los invito a  
continuar entregando lo mejor de cada uno de nosotros, para consolidar nuestra 
Universidad, como el proyecto estratégico más importante de la Orinoquia.  

Atento saludo, Patricia Elizabeth León Saavedra. 
 
 
Sabías q :  
 
Nuestra universidad con el Acuerdo Superior No. 005 del año 2015 a la 
Acreditación Institucional  asumió como Política Institucional 
Prioritaria.  

                                            
 
Novedad: 
 
En reciente fecha, el Ministerio de Educación Nacional (MEN) al señor rector de la 
Unillanos le comunicó su apoyo en lo que respecta al proceso de Acreditación 
Institucional de nuestra universidad.  
 
En el mensaje, la dependencia nacional le confirmó que escogió a la EAFIT para que sea la 
encargada de prestar el debido acompañamiento. 
 
Tal ejercicio de asesoría se iniciará a mediados del mes de julio, cuando un representante 
de la EAFIT vendrá a la Unillanos. 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lo que pasó: 
 
Las recientes consecutivas agendas de visitas de pares evaluadores a siete programas 
académicos de pregrado y posgrados, coordinadas y atendidas entre el 20 de mayo y el 
11 de junio de 2016, se detallan  de la siguiente manera: 
 
Nombre del programa Proceso   Calidad de los 

pares 
Mercadeo Acreditación Amigo 
Maestría en Acuicultura Acreditación de Alta Calidad CNA 
Lic. Matemáticas y Física Renovación de Registro Calificado y Cambio 

de denominación 
CONACES 

Lic. Pedagogía Infantil  Renovación de Registro Calificado y Cambio 
de denominación 

CONACES 

Lic. Producción Agropecuaria Renovación de Registro Calificado y Cambio 
de denominación 

CONACES 

Enfermería Acreditación Amigo 
Maestría Sistemas Sostenibles 
Salud- Producción Animal 
Tropical   

Renovación de Registro Calificado CONACES 

 
En lo pertinente a las tres licenciaturas visitadas y en cumplimiento de lo dispuesto por el 
MEN, los respectivos directores y el señor decano de la Facultad de Ciencias Humanas y 
de la Educación FCHE- a los expertos evaluadores les presentaron y sustentaron las 
razones tenidas en cuenta para escoger las siguientes nuevas denominaciones de sus 
programas: 
 
Nombre actual Nueva denominación 
Lic. Matemáticas y Física Lic. Matemáticas 
Lic. Pedagogía Infantil Lic. Educación Infantil 
Lic. Producción Agropecuaria Lic. Educación Campesina y Rural 
 
Los pares amigos de Mercadeo y Enfermería,  resaltaron las fortalezas y dejaron algunas 
recomendaciones a mejorar en pro de la Acreditación de los programas académicos, 
aspectos que cada programa ya atiende. 
 
Finalmente, se está a la espera de los respectivos informes de los programas académicos 
visitados. 
 
Galería fotográfica de los pares académicos visitantes: 
 
 
 
  
  
 
 
 
 
 
 

Mercadeo y Enfermería 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 
 
 
 
 
 

Licenciaturas: Producción Agropecuaria, Pedagogía Infantil y Matemáticas y Física 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

Maestrías: Acuicultura y  Sistemas Sostenibles Salud- Producción Animal Tropical 
 
 
Tareas permanentes: 
 
El equipo de trabajo de la Secretaría Técnica de Acreditación asesora, apoya y acompaña 
a los programas académicos que actualmente buscan cumplir tanto las condiciones como 
los factores establecidos por el MEN- para sus respectivos procesos de Renovación de 
Registro Calificado, Acreditación y Registro Calificado para nuevos programas, conforme 
lo contemplan el CNA- y la CONACES-.   
 
Bueno es recordar, que en los procesos de Autoevaluación y Acreditación está 
comprometida toda la comunidad unillanista. Al respecto:  
 

¿ya sabes cuál es tu participación en este propósito de nuestra universidad? 
 

 
Lo que viene: 
 
Pronto se dará inicio al proceso colectivo que llevará a la Universidad 
de los Llanos a obtener su Acreditación Instutucional. 

 
 


